RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 19 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005459, Ent. N° 338/14)
VISTO: la nota Nº 2041 de fecha 15.01.2014 remitida por la Junta Departamental de Montevideo, relativa al cambio de redacción del Artículo 9 de la Resolución Nº 12.000 por la que se aprueba la Modificación Presupuestal  de la Intendencia de Montevideo a regir a partir del 1º de enero de 2014;

RESULTANDO: 1) que el Artículo 9) de la citada resolución (en el texto remitido oportunamente a dictamen de este Tribunal) establecía: ”Se autoriza la creación de una cuenta extrapresupuestal que funcionará en la órbita del Departamento de Movilidad, a fin de volcar los fondos provenientes de la concesión de uso de los locales y espacios actuales o futuros que conforman la Terminal de Ómnibus de Colón, así como cualquier otra suma de dinero que se destinará a atender los gastos de funcionamiento de la misma”;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 09.10.2013 emitió su dictamen constitucional respecto al referido documento, formulando las observaciones contenidas en los párrafos 2.2), 2.3), 3.2), 3.4), 3.5), 3.6), 4.2) y 4.3) del mismo;

3) que la observación contenida en  el párrafo 4.2 del dictamen establece que: “No corresponde la creación de la cuenta extrapresupuestal, que el Artículo 9 del Proyecto autoriza a crear en la órbita del Departamento de Movilidad destinada a atender los gastos de funcionamiento de la Terminal de Ómnibus de Colón,  en tanto los ingresos como los egresos que demande el funcionamiento de la citada terminal, deben constar en el Presupuesto”;

4) que  con fecha 25.10.2013, la Junta Departamental por Decreto Nº 34.853 dispuso no aceptar las observaciones formuladas por este Tribunal y aprobar la Modificación Presupuestal, disponiendo, mediante Resolución Nº 12.048  la remisión de las actuaciones a consideración de la Asamblea General, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República, comunicándose, posteriormente el vencimiento del plazo de que disponía la Asamblea General, sin que hubiera pronunciamiento al respecto;
5) que en la oportunidad, el Legislativo Departamental, mediante Nota Nº 2041 de fecha 15.01.2014, aclara a este Tribunal que en el Artículo 9 de la citada Modificación Presupuestal, incluida en el Anexo de la Resolución Nº 12.000, aprobada en sesión de fecha 02.08.13, “según consta en el acta Nº 1676, se amplió el alcance de su texto original, haciéndolo extensivo a todas las terminales de ómnibus del Departamento de Montevideo, tal y como surge de la versión taquigráfica que se adjunta a la presente nota, y que además fue remitida al Tribunal de Cuentas, al momento de la aprobación de la referida Modificación Presupuestal”;

CONSIDERANDO: 1) que dentro de la documentación remitida por la Junta Departamental a este Tribunal, a los efectos del dictamen correspondiente a la Modificación Presupuestal de la Intendencia de Montevideo, para el período 2014-2015, no constaba el acta Nº 1676 a que refriere la nota Nº 2041 (Res.6);

 2) que asimismo, dentro de la documentación remitida tampoco constaba la modificación de redacción al Artículo 9 del Anexo de la Resolución Nº 12.000 introducida en la sesión extraordinaria a que corresponde el acta citada;

 3) que de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 3) del Artículo 225 de la Constitución de la República, “En ningún caso la Junta  podrá introducir otras modificaciones con posterioridad al Informe del Tribunal”, en ésta oportunidad, si bien la modificación dispuesta al referido Artículo 9 es anterior al dictamen, este Tribunal, recién ha tomado conocimiento del cambio de redacción de la citada norma en esta instancia;

 4) que de acuerdo a lo expresado, excepto los gastos correspondientes a la Terminal Colón, (Res. 4), la  Contadora Delegada deberá observar gastos de funcionamiento de las restantes Terminales de Ómnibus, por cuanto los ingresos como los egresos que demande el funcionamiento de las mismas, deben constar en el Presupuesto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Inciso 3) del Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Comunica la presente Resolución a la Junta Departamental; y
2) Dar cuenta a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada.
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